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RESOLUCTÓiI DE ALCALDh . .i56 .202$ DCC

Cero Colorado 3l de d¡ciembre dsl 2025

vtsT0s:

La propuesta efectuada por elGerente Municipalsobre designación en elcaeo de conñanza de Gerenle de Servicios a la
C¡udad y Ambiente de l¿ Municipal¡dad D¡strital de Ceno Colorado, asi como el ¡nfome N' 877-2025-MDCC-GAF-SGGÍH de fecha
31 de d¡ciembF del 2025 del Sub Ger€nt€ de G€stión d€ Talento Humano.

COt{SIDERANDO:

Que, la Municipalidad, confoms a lo establecido en el articulo 194' d€ la Constituc¡ón Polilica del Estado y los articulos I

y ll del Titulo Prelim¡narde la Ley oeánica de Municipalidad€s, L€y N" 27972, es el óqano de gobiemo promolor deldesarollo local,
mn personer¡a jurídica dederecho públ¡m y con plena capac¡dad para elcumplimiento de sus llnes, que goza de autonomía polilica.
económica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia.

Qu€, 8l numeral 17 d€¡artlculo 20'de la Ley Orgán¡ca de l\4un¡cipalidad€s, Ley N' 27972, modifcada por la Ley N" 31433,
prescribe qu€ "es atibuc¡ón del slcalde, des¡gnat y cesat 8l gercnte nun¡cipal y, a propuesta de éste, a los denás func¡onar¡os y

tlbl¡ccÁ de confianza, cunpliondo con los requ¡s¡tos prcv¡anente estabbcidos en la normal¡va vigente y en los docun1ntos
intema que rcgulan al pell¡ld6 cada puesto'.

Qu6, m€diante Ley N' 31419, L€y que establecs dispos¡ciones para garanlizar la idone¡dad en 6l acc€so y ejercicio de la

función pública defunc¡onarios y d¡recl¡voG de libre desilnación y remoción, se dstsrminan lqs requisitos minimos y los impedimentos
para el acceso a los cargos d€ funcionados y dú€ctivos públicos de libre designación y romoción, mn elfn de garantizar la idon€idad
en el acceso y €jercicio de su lunción

oue, el 8rt¡culo 28' del R€glamento de Ia Ley N' 31419, Ley que establ€ce disposiciones para garanlizar la idonejdad en
el acceso y ejorcic¡o de la fundón públ¡ca defunc¡onarios y d¡r€ctivos de libre des¡gnación y remoción, apmbado con Decrelo Supremo
N" 053-2022-PCM, regula elprocedimiento de v¡nculación, siendo ástel

'28.1. lnlclo del procad,lnlüto. H Uúedim¡ento de vinculac¡ón ¡n¡c¡a con la sol¡citud dd funcionaio/a
ptibl¡cda proponente o la náx¡na autoidad adninistrctiva, de set el caso, a la Olicina de Recusas Hunanos,
o ia gue l¡rga sus vecas, adjuntando cop¡a delcufflculum v¡tae docunantado, pata la evaluac¡ón de la pesona
prcpuesla rcspedo al unplin¡bnfo ds /os fsguis¡los establecidos en la Ley, en el presente Reglamento, en
ofás d,¡pos/briol,6s /¡oírarvas esp€cif,cas onfidas po. enlas reclorBs de sistenas adn¡nhtd¡vos y de las
üt¡dad€6 en 16 ¡nslruneños d6 gesli& r€sp€clrvos.
28.2. Veññcác¡ón de c,nnp nlgifo del p9,ñl de ptesfo. [a Oiicr]ra d6 R€cuaas Hunanos, o la que hqa
sus vúeq vedfica el unplinlenfo de /as fequis¡tos, erritiendo el infome de cunplin¡ento, o no unpl¡niento,
de cM6spoñq. (...).

28.3. Vedñcación da lnpe¡t¡ng/nlos pa,'¿ el accaEo a la tunclón públlce. El ¡nfotme que enita la Olicina de
R6cu/sos Hunanos, o /a qu6 haga sus y€cas, debe conteneÍ la veificac¡ón de que la persona prcpuesta no
cumte con inpedinnntos pan ol af.ceso a la func¡ón pihlba. Parc tal efeclo se lsvka obligduianente la
¡nlomación prcpotckmsdla pr la Pldaluna de Debda D¡ligenc¡a dd Súot Públ¡rr', al Reg¡stro l,leidtat de
Sarsores corfra Sdvidoras Civil€s, d Reg¡stro de Deudues do Rep 8(l¡ones Civibs y el R€{/istrc de
oáudorss Ari'nortaios Mo¡osos, da ercontntse ¡nsc/ito en eúe úfiino deb€rá carcslar d rcg¡stto o autoizal
el descuento pq plan¡lla o pü otrc n6d:n de pago, Nevio a la 1xp€dición d6 la resoluc¡ón ds designac¡ón
cüre6'rondient6, de acuerdo a la Ley M 28970, Ley que crca el rcgistro da Deudues Al¡n tarios Müosos.
Adicionalnente, deba cons¡denrse /os /'egiifos d¡spon¡bles v¡nculados a cargos y func¡ones espec¡frcas
ü6adas con numas c)n rcng) do ley, s€gún se ddalh en el Conwnd¡o Nünativo sobrc lnped¡nenlos pan
el Acc€so a la Func¡ón Públ¡ca, Anexo M 01 al presente Reglamento. As¡nisno, la Ofic¡na de Recursos
Hunanos, o la que hqa sus ygces, reguiere I /á p€rsora p|Dpuosta /a suscfipoión de ]a Declarcc¡ón Jurda,
Anexo M 02, de no lenet inpedinentos parc ser designado.
28.4. Dasigntción y publicaclón. De haberse enil¡do el ¡nfumo que cont¡,ne la rcv$¡ón al cunpl¡nienlo del
pedil y de ¡mped¡nentos para el acceso a la func¡ón p(hl¡ca, ta enttdad pude conl¡nuat con et procedim¡enta
para la enisión de la Resolución de des¡gnac¡ón, la cualse publba en la sede d¡g¡tal de la entidad, y en 6l d¡año
oficial El Peruano, de con6s0ondeL'.

Que, el articulo T6' del Decreto Supremo N'005-90-PCIV - Reg¡am€nto de la Ley de Canera Administrativa erigeque las
acciones adm¡nistrativas para el desplazamiento de los seN¡dores dentro de la Car€ra Adminisfatjva son: desionación. rotació
reasignac¡ón, destaque, pe¡muta, encargo, comisión de servicjos y transferencia.
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Que, ol articulo 77" dol Decreto Supremo N' 005-90-PCM - Reglamento de la L€y de Car€ra Administrativa señala que

la designación cons¡sl€ €n €l desempeño de un cargo de responsabil¡dad dhectiva o de confanza pol dscisión de la auloridad

competente en la misma o dlerente entidad; en este últ¡mo caso se requi€r€ del mnocimiento previo de la enlidad de origen y del

consenlimionto del serv¡dor. Si el designado es un serv¡dor de carera, al témino de la des¡gnac¡ón rsasume func¡ones del grupo

ocupacional y nivslde carera que ¡e coresponda en la enüdad de origen. En caso de no peÍlen€cer a ls carela. c¡ncluye su relación

con el Estado.

Oue, la Ley qug establece la elim¡nación progrosiva del Régimen Especial del Decreto Lsgislativo 1057 y olorga derechos

laborales, Ley No 298,49 en su Primera Disposición Complementaria Final qu e'elpeísonalestablecdo en los nunerales 1, 2, e ¡nciso

a) det nunenl 3 d6l añlculo 4 de la Ley 2817 5, Ley Marco d6l Enpl^o Públ¡co, contratado por el Rég¡nan Laboral Espec¡al del Decrcto

Leg¡slat¡vo 1057, está sxclu¡do da las rcglas estabtec¡das en el attlculo I de d¡cho decreto leg¡siaf/vo. Esl€ porsona/ soio puede ser

contratado pan ocupar una plaza oryán¡ca conlen¡da en el Cuadro de Asignación de Perconal - CAP de la entidad'

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil en el Informe Técnico N' 1557-2016-SERVIR/GPGSC sobre los cargos de

confianza en el régimen del Decreto Legislativo N" 1057 anota que'do co¡¡lomidad con lo d¡spuesto ffi la Pinen D¡spos¡ciÓn

Conptene atia F¡nat de la Ley N' 29849, la @nÍatrc¡üt diída d6 func¡onaios, enpleados de confranza y personal ditwt¡vo

supeiü podrá efectua$a bsjo /as aJcancss dol Éginsfl especia/ CAS, sin /a nec€s/dad de que ex¡sta prev¡an1de un corcu$o ptlbl¡co

de nétilos, peo tenieño an considerac¡ón que la plaza a úu¡f,ñ,e está conten¡da necesaianonte en el Cuadrc pan As¡gnac¡ón de

Pe$onat (CAP), CAP Prov¡s¡onato Cuadro de Puestos do la Ent¡dad (CPE); &$pdándose elpücentaie méxino que la Ley Marco del

Enplñ Públ¡co y la Ley dd Ew¡c¡o C¡v¡l establecen pan d¡chas catagülas' .

Que, 6l Gsr€nto lltunicipal ha propuesto para ser designado en elcargo de confisnza de Gorsnta de Servicjos a la Ciudad

y Ambiente d€ la Municipalidad oistrilal de Cerro Colorado al Ing. Guill€rmo Humb€rto Gonzales Aparcana,

Ous, mediants oficio N' 691-2025-A-MDCC se solicita al s€ñor Alcalde de Ia l\4unicipalidad Distrilal de Socabaya se

autorice la d€s¡gnac¡ón d€l Ing. Gu¡llermo Humberto Gonzal€s Aparc¿na en el cargo de Gerente de Sorv¡cios a la Ciudad y Ambiente

de ta Municipatidad Disfital de Ceno Colorado; en respuesta mediante oficio N' 087-2025-MDS/A-SG s€ remit€ la Resolución de

-."1"1T"05
\¡o^ ,:_/a
= 

ql'{üt(:r¡' É

c. \J 
^O'?4o c¡uq$|-

142-2024-MDS de f€cha 30 de d¡c¡embf€ del 2025 por la que se autofiza la designación d6l sefv¡dor lng. Guillemo

Gonzales Aparcana en elcargo de confianza de G€tente d€ Ssrvicios a la C¡udad y Amb¡ent€ d€ la Municipalidad Distrital

de Cerro Colorado.

Que. ta Sub Gerente de G€stión de Talento Humano c¡n ¡nfome N' 877-2025-MDCC-GAF€GGTH de fecha 31 de

diciembre del 2025 col¡ge que, el Ing. Guillemo Humb€rto Gonzales Aparcana cumple con los requisitos pala ser designado en el

cargo de mnfanza de Gefente de Servicjos a la Ciudad y Ambisnte de la lllunicipalidad Distlitalde C€no Colorado, asimismo señala

que el refeddo pmfesional no cu8nta con ninguna incompatibilidad para el acceso a cargo públ¡co de dss¡gnación y remoción.

Qu€, acorde a lo expussto sstando a las facultades conferidas por la L€y orgánica d€ Mun¡cipalidades, Ley N" 27972,

considerando la pfopu€sla efoctuada por el Gerente Mun¡c¡pali

SE RESUELVE:

ARTICULO pRt ERo: DES|GNAR a partir d€l 01 de snero del 2026 al lNG. GUILLERiTO HUITBERTo GoNZALES

APARCAI{A en el cargo ds coflfanza de GERENTE 0E SERVICIoS A LA CIUDAD Y A¡IBIENTE de la Municipalidad Distrita¡ de

Ceno Colorado, bajo el rég¡men laboral del Decrelo Legislativo N' 1057.

ARTICULO SEGUI{Do: DISPOIIER a la Gerencia do Adm¡nistración y F¡nanzas y I la Sub Gerencia de Gestión del

Talento Humano las accionag que @[€soondan a oartjr d€ la emisión de la presente.

TERCERo: ENCARGAR a la ofcina de Saclelaria General la nolmcación con la pl8senle y a la Oficina de

de la su Dublicación en el Dortal w€b institucional.

CUIIPLASE.
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